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Abogada
Alejandra Isabel Medina Alcántara
Secretar¡a General
Presente

Abogada Medina:

Para su conocimiento y demás fines, transcrlbo a usted la Resolución
C-lAl288l2O-L2-2O16 Sesión Ordinaria Celebrada el dia 20 de diciembre de2016,
según Acta No 50-2016.

Resofución No, CTA/288 12O-L2-2OL6 El Instituto Nacional de Previsión del

Mag¡sterio, a los 20 días del mes de diciembre del dos mil dieciséis (2016).

CONSIDERANDO (1): Que mediante Decreto Legislativo No.247-2017, de fecha
catorce (14) de diciembre de dos mil once (2011), se aprobó la Ley del In_stituto

Nacional de Previsión del Magisterio, la cual establece en el artículo 9 que el Organo
Superior de Administración y Ejecución, será el Directorio de Especialistas para la
Administración del INPREMA, que para efectos de la Ley se denominará el

Directorio.- CONSIDERANDO (2): Que en sesión del ocho (B) de Mayo de dos mil

doce (2012), y mediante Resolución CI No. 243l08-05-20L2, se nombró, con base

al artículo 128 del Decreto Legislat¡vo 247-20It, como Directores Especialistas del
Inst¡tuto Nacional de Previsión del Maqisterio a los señores ERNESTO EMILIO
cARÍAs coRRALEs, NEssY ELDENiDA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y cÉsnn
GUIOVANY GUIFARRO, designando como Pres¡dente al Licenciado ERNESTO
EMILIO CARIAS CORRALES.- CONSIDERANDO (3): Que mediante
Instrumento Público No. 34 autorizado en la ciudad de Tegucigalpa, 14.D.C., en Fecha

once (11) de Mayo del 20L2, por el Notario JOSE ANTOLIN CAYETANO
BERNARDEZ, e inscrito bajo el Número 96 del Tomo 104 del Registro Especial de

Poderes del Registro de la Propiedad de Francisco Morazán, se confirió Poder General

de Administración y Representación a favor del Señor Ernesto Emilio Carías Corrales,

Director Presidente del INPREMA.- CONSIDERANDO (4): Que el Directorio de

Especialistas autorizó inv¡tar a los posibles oferentes a participar en la presente

Licitación Privada No.14-2016, lo que se realizó de conformidad con la Ley de

Contratación del Estado, publicándose en el portal de la Oficina Normativa de

Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y se invitaron a participar en este
proceso a las compañías siguientes: JETSTEREO, S.A. de C.V, TECSO,

CENTROMATIC, S.A., MEGATK, BOSU, S.A. de C.V. y OFICINAS TECNOLOGICAS, S.

de R.L. CONSIDERANDO (5): Que el día siete (07) del mes de diciembre de 2016,

a las diez de la mañana (10:00 a.m.) se realizó la recepción de ofertas y a las diez

con quince minutos de la mañana (10:15 a.m.) se llevÓ a cabo el acto de apertura

de las ofertas en el salón de sesiones del Directorio del INPREI4A, a la cual se

presentó solamente la empresa siguiente:

OFERENTE
VALOR DE l.A :,,,

OFERTA. ...

I OFICINAS TECNOLOGICAS, S. DE R.L, 1.379,500.00
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CONSIDERANDO (6): Que en la Sección II, página 22 de las Bases de Licitación,
numeral 45.- Declaración Desiefta o Fracasada se lee: 'iF, cumplimiento al principio
de igualdad y libre competenc¡a que indica la Ley de Contratación del Estado en su
artículo 7, la presente Licitación se declarará desierta, s¡ no se presentaren por lo
menos dos (2) ofertas a la hora, día y lugar señalados en los DDL para recepción de
las mismas." asimismo, de conformidad con la Ley de Contratación del Estado, en
su Artículo 57, l¡teralmente dicel' "El órgano responsable de la contratación declarará
des¡erta la l¡c¡tdc¡ón cuando no se hubieren presentado ofe¡tas o no se hubiese
satisfecho el mínimo de oferentes previstos en el Pliego de Condiciones." .

CONSIDERANDO (7): Que la Comisión Técnica de Adqu¡siciones y Suministro de
B¡enes y Servicios del INPREMA, Recomienda: al Directorio de Especialistas del
Inst¡tuto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA), DECLARAR DESIERTO
el proceso L¡citación Privada No.14-2016 "Contratación de Servicios de
Arrendamiento de Fotocop¡adoras para el INPREMA a Nivel J\acional", en vista que
solamente presentó oferta la empresa OFICINAS TECNOLOGICAS, S. DE R.1., se
hace tal recomendación con fundamento en los artículos 7,33 y 57 de la Ley de
Contratación del Estado, así como en los artículos 53, 125, 136, L72 y 173 del
Reglamento de la misma Ley. A la vez se solicita que se apruebe dar inicio
nuevamente a esta contratación mediante el oroceso de Licitación Privada No.19-
2016. POR TANTO: El Directorio de Especialistas del Instituto Nacional de Previsión
del Magisterio (INPREMA), en aplicación de los artículos 9 y 14 del Decreto 247-lI,
a los articulos 33, 57 y 99 de la Ley de Contratación del Estado, así como en los
artículos 53, 125, 126, 137, L32, L36, L72 y 173 del Reglamento de la misma Ley,
una vez analizados los considerandos anter¡ores RESUELVE: PRfMERO: Aorobar
la Recomendación de la Comisión Técnica de Adquisiciones y Suministro de Bienes
y Servicios del INPREMA, en cuanto a declarar desierto el proceso Licitación
Privada No.14-20l6 "Contratación de Servicios de Arrendamiento de FotocoDiadoras
para el INPREMA a Nivel Nacional". SEGUNDO: A la vez se aprueba las Bases y el
inicio nuevamente a esta contratación mediante el oroceso de Licitación Privada
No.19-2016. TERCERO: Instruir a la Gerencia Administrativa Financiera para que
proceda con las gest¡ones que correspondan según lo establecido en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento. CIIARTO: Comunicar la presente
Resolución a la Secretaría General de la Institución, quien a su vez lo hará a la
Gerencia Adm¡nistrativa Financiera, Gerencia de Planificación y Desarrollo
Organizacional, Departamento de Asesoría Legal y Unidad de Supervisión de
Operaciones. QUINTO; La presente resolución es de ejecución inmediata F).UC.
ERNESTO EMILIO CARIAS CORMLES, Director Especialista Presidente, Lic. CESAR

GUIOVANY GUIFARRO RIVERA, Director Fspecialista., Ing. Alejandra López, en
sustitución temporal de L¡c. NESSY E. MARTINEZ HERNANDEZ, D¡rectora Especialista
y Abogada. ALEIANDM ISABEL MEDINA, General. CUMPLASE.

Atentamente,

Po.¡'.
LIC. ERNESTO EM
DIRECTOR
cc: Lic. Nessy E, l¡¿rtrnez Hernándeu
Lic. Cee¡ Guiovany Guifaro
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